Madrid, 10 de enero de 2002

Presidente Consejo de Administración de RTVE

Paseo de la Habana S/n

Madrid

Estimado Sr. :


Con fecha 9 de enero de 2002, el Comité General Intercentros de RTVE ha tenido conocimiento de un escrito remitido a algún Comité de Empresa de RTVE por el Sr. Presidente del Consejo de Administración, en el que se solicita conocer las opiniones y los puntos de vista de los representantes sindicales sobre distintos aspectos relacionados con los Medios de Comunicación y el terrorismo. 

El escrito informa de que el Consejo de Administración de RTVE celebrará una sesión extraordinaria el próximo 15 de enero de 2002 con el objeto de aprobar un documento de reflexión sobre dicho asunto, que sirva de base -añade- para un debate abierto sobre el tema.

Valorando de antemano cualquier iniciativa que pudiese redundar en beneficio de los profesionales de la comunicación de RTVE, y con ánimo de contribuir a mejorar la calidad del servicio público de nuestros informativos, el Comité General Intercentros desea hacer las siguientes consideraciones :

1 - Coincidimos en la necesidad de reflexionar sobre el tratamiento informativo de algunos temas sensibles para la opinión pública -el terrorismo entre ellos- y entendemos que la propuesta del Consejo de Administración es constructiva pero insuficiente, por cuanto el documento sobre terrorismo debería formar parte del código deontológico de derechos y deberes de los profesionales de la información de RTVE, que la representación de los trabajadores siempre ha reclamado.

2- No nos parece lógico aislar el debate o la reflexión de un tema específico en tanto no estén regulados estos derechos profesionales ya que ello supondría, en la práctica, una limitación de la libertad de expresión o la implantación de discutibles criterios de estilo, sin haber garantizado al mismo tiempo los derechos básicos de los profesionales de la información de RTVE.

3- Sin un Estatuto de Información para RTVE, cualquier texto aprobado por el Consejo de Administración podría ser utilizado como pretexto por la Dirección para censurar determinadas informaciones sujetas a criterios subjetivos. Cualquier código deontológico o texto similar, para no ser coercitivo, tiene que partir de una autorregulación de los propios profesionales. No tendría sentido un código deontológico si al final quien decide la aplicación de ese código son, por ejemplo, los Directores de los  Servicios Informativos de radio y televisión.

4- Asuntos como éste, que afectan tan directamente al trabajo de los profesionales de la comunicación de RTVE, deben partir de un compromiso previo de las partes implicadas. Lamentamos que la  representación de los trabajadores de RTVE no haya sido informada correctamente de este asunto. No se nos ha participado de la iniciativa ni hemos tenido acceso al borrador del documento elaborado por el Consejo, a pesar de haberlo solicitado por escrito. La consulta que ahora se nos plantea mediante carta además de insuficiente no garantiza nuestra participación en el proceso. 

Desconociendo el ámbito de aplicación que pretende abarcar el proyecto en estudio, debemos recordar que el artículo 85 del Convenio Colectivo reconoce los derechos de los trabajadores de RTVE según los respectivos Estatutos profesionales vigentes. En ausencia de un organismo regulador, es el Parlamento es el único órgano con capacidad de regular los derechos de los profesionales y ciudadanos en general, en materia de libertad de expresión.

Finalmente opinamos que la iniciativa del Consejo de Administración evidencia la necesidad de autorregular con urgencia los derechos y los deberes de todos aquellos profesionales que participan en el proceso de elaboración y/o difusión de la información en RTVE. Entendemos que hay que retomar cuanto antes la negociación sobre los Consejos de Redacción y el Estatuto de Información de RTVE y, con esa finalidad, les solicitamos una reunión urgente que ayude a clarificar la situación que se ha planteado y contribuya a elaborar una propuesta conjunta en beneficio todos los ciudadanos.

Quedamos a la espera de su respuesta, y quisiéramos aclarar que la representación de los trabajadores en el conjunto del grupo RTVE es el Comité General Intercentros, a quien, para evitar confusiones, se debe dirigir la correspondencia de ese ámbito. Así mismo le señalamos que cartas anteriores no obran en poder de este CGI.

Con los mejores deseos para el nuevo año, reciba un cordial saludo.

Dolores Arocha

Presidenta Comité General Intercentros RTVE

PD: Remitimos copia a Sr. D. Javier González Ferrari Director General RTVE

